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Hlnfeterío de la Guerra;
Xeales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en fUas,—Páginas 703 á 705,

Otra circular relativa á las condiciones que 
deben reunir los individuos de cuota para 
que puedan elegir servir en los Cuerpos 
de Intendencia^ Sanidad^ Artillería de 
Plaza é Ingenieros,—Página 705,
Ilínisterio de Instrncciin Públici j Beli&s irtes:

^ a l  orden nombrando á D, Isidoro Igle
sias Garda, Catedrático numerario de 
Instituciones de Derecho canónico de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago,—Página 705,

Otra nombrando el Tribunal para las opo
siciones á la Cátedra de Derecho político 
español, comparado con el extranjero, va
cante en la Universidad de Murcia,~~Pá- 
ginas 705 y 706,

Ctra resolviendo el concurso de premios de 
la Biblioteca Nacional -correspondiente al 
presente año.—Páginas 706,

Otra nombrando Vocal suplente del Tribu
nal de oposiciones á la plaza de Profesor 
de término de Aritmética y Algebra, Am
pliación de Matemáticas y Geometría des
criptiva de la Escuela Industrial de Béjar, 
á D, Pedro Yacarisas y Bofil, Profesor de 
la misma asignatura de la Escuela In
dustrial de Tarrasa,—Página 706,

Otra nombrando en virtud de concurso de 
traslado á D, Fernando Beihencourt Vie- 
jobueno. Oficial de Secretaria de la Sec

ción adminuirativa de Primera enseñan
za de Canarias,—Página 706,

üfufsterio  de Fomento;
Real orden resolviendo el expediente incoa

do por D, Antonio Romeo, como apodera
do de D, José M a r ía  de ürquijo,en de
manda de autorización para construir un 
tranvía aéreo monocahle que transporte 
los minerales de la mina aJo8efay>, sita en 
el término de San Julián de Musques 
(Vizcaya) al ferrocarril minero de Sda- 
ro de Sdares á Salta Caballo, en la pro
vincia de Santander,—Páginas 706 y 707

Adisiinlsfraoldu
E s ta d o .—Subsecretaría»—Sección de Co

mercio.—Anunciando que el Gobierno di
namarqués ha declarado prohibida la 
exportación de los artículos que se men
cionan,—Página 7O',.

Adiciones á la lista de mercancias cuya ex
portación de la Gran Bretaña é Irlanda 
está prohibida.—Página 707,

G r a c ia  y  J u s t i c i a .  — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provin
cial de Salamanca,—Página 707,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado. — Resolviendo el expediente 
instruido á virtud de consulta elevada por 
el Juez municipal de Mora de Ebro sobre 
exacción de derechos de busca cuando al
gún interesado solicite certificación de 
algún asiento del Registro civil sin indi
car la fecha de su extensión.— Pági
na 708,

H a c ie n d a .—Dirección General de la  Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 708.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar, en él tur

no preferente, que han de satisfacerse p ^  
la Tesorería de este Centro,—Página 709a

Disponiendo que el día 28 del actual 3 e ve'̂  
rifique la quema de los documentos an^Of* 
tizados que corresponde efectuar en elmeB 
actual,—Página 710,

G o b e r n a c ió n .  — Subsecretaría.^ Vacatŝ  
tes producidas en el personal administra^ 
tivo, dependiente de este Ministerio, en el 
mes de Noviembre último, que sedeslSna^ 
á ¡a amortización,—Página 710.

Dirección General de Administración.-* 
Citando á los representantes é interesa^ 
dos en los beneficios de la obra pía ine^ 
tituida en Santaella (Córdoba) por dofS> 
Melchor Fernández del Postigo.—Pág^ 
na 710j,

Idem id, id, en los beneficios de la obra pía  
instituida en Oviedo por D, Pedro Rojas 
y Fernández.-^Página 710,

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Sección de Telégrafos.—Nombra- 
míenlos hechos á propuesta del Ministe
rio de la Guerra para los destinos qm se 
indican á favor de los individuos que Bs 
mencionan.—Página 710,

F o m e n to .—Dirección'General de Obras 
Públicas.—Explotación de ferrocarri
les.—Cowj r̂mawdo la providencia del Go-̂  
bernador civil de Granada de 21 de Oc
tubre de 1916, imponiendo una multa de 
500 pesetas por el retraso injusuflcado 
del tren 17/22, del día 5 de Enero del mis* 
mo año,—Página 710.

Arexo 1.°—Observatorio Obntrál Me
teorológico. — S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  PRovmoiAL.—A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Banco de España (Huesca y  
Oviedo), Compañía del ferrocarril de Lan- 
greo en Asturias, y Colegio Notarial de 
Barcelona, — S a n t o r a l .  ^  EsjpeotaOisí- 
L03.

P A R T E  O F I C I A L  

r i n iM C U  DE CDISHO DE n i S T M

■, H. él iBT Don Alfonso XIÜ (q.D.g.)«
I. H. la Reina Doña yictoria Eugenia 
y 08. AA, RR, el Prínoipe de Asturias é 
Infantes ooiitínúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneSoio disfrutan las de» 
mj&s personas de la Augusta Real i*»- 
m illi.

n in s T e n t  be  u  « d e b u

K B ÍL E a  0BIKE1ND8 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. D. g .) se b a  servido disponer 
que se devuelvan á  lo s  interesados las 
cantidades que in g r e s a r o n  para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per« 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señores Capitanes Generales de las 2.% 

3. ,̂ é,% B.% 7,^ y 8.^ Regiones.
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MOMBEEi 
m  lioa' m soLüf^a

<lnan José Porras Cruz . . .  
Miguel García G isbert.. . . .  
Camilo Mazzuchelli Muñoz 
Juan José Pretel Pérez de

las B arcas.  ......... ..
Fernando Barrán López.. . .
Mario González Ruiz...........
Emilio Ferrán Fernández...
Francisco Quer Soler...........
Miguel Renán Masneí..........
Antonio Monfort Dalmáu...
José Sala Este ve.   .............
O&ferino Sesé Enjuanes......
Manuel Ponti Oliveras. . . . .
José María Martí Torres__
Federico Monipón Dencausse
Amadeo Sahis Roig. . . . ___
Pedro Sensat M aristany.. . .
Juan  Roca Roca .
Guillermo Muriedas Salazar 
Pablo Mora Sabaté.. . . . . . . .

Alberto Pujol Reñé... . . . . . .
Cristóbal Paláu Quintana...
E l mismo   .............   ^
José de Liñán Téllez 
Manuel González Síanco...!  
Alvaro Redondo Llerrandi..

Enrique Montenegjfo López. 
Manuel Elias Barros Martí

nez.

1916
1917
1916

1915
1917 
1914 
1917 
1914 
1917 
1914 
1917 
1914 
1917
1916 
1914
1914
1917
1916
1915 
1914

1917
a ú
1914
1917
1914
1916

1914

1917

Rute    o.
Alcoy.. .......
Lorca.o.. —

Bienservida.. 
Albacete.. . . .
Idem  .
Alcafíiz.........
Barcelona....
Idem .
Idem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem ........
Idem .
Idem.............
Idem   .
Idem ............
[dem .  -----
S. Fol de Mar 
Manresa... 
F iera .. ^ 1 *

..priesa. .
Campdevanol
ídem . .
Zaragoza. . . .
Vaideras.......
Piloña  .

Lugo.. o. . . . .

Puenteoalde 
las.............

Córdoba. . .  
Alicante.. 
Murcia. . . .

Albacete... 
Idem . . .  .
I d e m .......
Teruel.......
Barcelona..
Idem.........
Idem . . . . . .
ídem — ..
Idem .........
Idem . . . . . .
Idem.........
Idem . . . . .  
Idem 
Idem .. ,,

Id em .. . . , .  
Idem. * ,...

Lérida.......
Gerona.. . .
Idem  .
Zaragoza. .
León .
Oviedo. . . .

Lugo. . . . . .

Pontevedra..

Lucena, 23. 
Aicoy, 49. . 
Lorca, 53.».

Albacete, 55..
Idem...........
Idem .. . . . . . .
Alcañiz, 60... 
Barcelona, 61. 
Idem .. . . . .
Idem .. . . . .
Idem, 62...
Idem.........
Idem .. . . :
ídem ̂ í t .
4í.<iem, 6S.. . . .

j ídem  ....... ..
1 M eni,.. - .

Mataró, 64 . . .  
Manresa, 66.. 
V iilafranca, 

número 67 
Lérida, 68 . .. 
Olot, 7 1 ... . . .
Idem .. . . . . . .
Zaragoza, 75.
León, 92........
G an g as  de 

Onís, 101... 
Lugo, 111, ..

P on teved ra , 
número 114

F IO B ' AB

Í8 Febro. 1916 
6 ídem 1917.. 

12 ídem 1916..

9 ídem 1915 . 
31 Enero 1917. 
6 Febro. 1914 

31 Enero 1917. 
14 Febro. 1914.
30 Mayo 1917 
9 Febro." j

1917. 
9 Febro, 1914 

29 Enero 1917 
U Febro. 1916
31 Enero 1917< 
31 ídem 1914.. 
11 ídem 1917..
25 Mayo 1916
26 Junio 1915..

17 Juiio 1914. , 
11 Enero 1917..
8 ídem 1914
9 Agosto 1915. 

20 Enero 1917 
28 ídem 19i4. .

17 Febro. 1916- 
9 ídem 1914 ..

12 ídem 1917.

169
134
170

144
478
183
213

231
69
39

159
49

183
200
34

122
196
132

18
68
57

1
202
82

36
83

'Oelsgafioíagi

Córdoba..
Alicante*. 
M urcia. . .

Albacete.. 
íd em ... 
Ido-, *'
Teruel.. .  - 
Barcelona 
íd em .. . . .  
Idem . . . .
Idem .......
Idem . . . . .
Idem.......
Idem___
Idem. . ..
Idem .......
Idem.......
íd em .. . . .  
Idem .. . . .

Idemi........
Idem .. •. 
Gerona ..
Idem.......
Zaragoza. 
León , . . .

Oviedo. .. 
Lugo.. ..

Summ

172 Pontevedra

mm
50Q

500
5C0
500
500

1.000
1.000
1.000

500
250
500

1.000
500

1.000
500
500

500
500
500
250
500
500

500
500

1.000

Exorno. Sr.: Vista la instancia que Vue- 
ísencia cursó á este Ministerio en 27 del 
Bies próximo pasado^ promovida por el 
soldado del Regimiento de Infantería de 
Almansa, número 18, Juan Gomá Solé, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó para la 
reducción del tiempo de servicio en filas 
p o r tener concedidos los beneficios dei 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta- 
‘mi.eníe,

El Rey (q, D. g.), se ha servido dispo
ner que de las 1,000 pesetas depositadas 
sil la Delegación de Hacienda de la pro- 
'%'líicia de Tarragona, se devuelvan 500, 
íSOiTsspondientes á las cartas de pago 
números 81 y 104, expedidas en 22 de 
Septiembre de 1916 y 24 de Septiembre 
de 1917, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de la cuota militar que 
señala el artículo 267 d é la  referida Ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
Individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha Ley.

be Real orden lo digo ft V, B. para 
au oonooimiento y demás efeetbs. Dios 
guarde á V. E. muchos años» Madrid, 
20 de Diciembre de 1917* 

CIERVA. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

^ ó n

Excmo. Sr.: Vísta la instancia promo
vida por Fernando Carbonell Fia, vecino 
de Pinoso, provincia do Alicante, en so
licitud de que le sran devueltas las 1,000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 1.282, del manda
miento de ingresos y 479 de Interven
ción, expedida en 15 de Febrero de 1917, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, como alistado para el Reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la Caja de Re
cluta de Alicante, número 48,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cpales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada, en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de di
cha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la tercera Re* 

gión. 

Exqmo. Sr.; Vista la instancia promo* 
vida por José Vidal Maurell, vecino df

Givils de Cerdaña, provincia de Gerona 
en solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas de las 500 que ingresó como pri
mer plazo para la reducción del tiempo 
de servicio en filas de su hijo José Vidsl 
Ravellat, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

El R e y  (q . D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona, se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago número 22, ex
pedida en 31 de Mayo de 1917, quedando 
satisfecho con las 250 restantes el total 
de la cuota militar que señala el artícu
lo 267 de la referida ley, debiendo perci
bir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. 
«ursó á este Ministerio en 27 del ines 
próximo pasadOj promovida por Antphio
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Sancho Vivó, vecino de Cindadela, pro
vincia de Baleareíi?, ©n solicitud de que se 
i© apliquen los beneñcios del artículo 271 
de Is. vigente ley de Reclutamiento, y en 
su virtud le sean devueltas 1.000 pes^etas 
de las 2.000 que ingresó para reducir el 
tiempo de servicio en ñlas:

Resultando que se halla justiñcado que 
los recluías José y Francisco Sancho 
Vivó, hermanos del recurrente, pertenO' 
cien tes á los reemplazos de 1907 y 1908, 
respectivamente, se redimieron á metáli
co é hicieron uso de la redevición, y por 
lo tanto le son aplicables los beneficios 
que pretende,

E l R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 2.000 pesetas ingrevsadas ©n la 
Administración especial de Hacienda de 
Mahón (Baleares), se devuelvan 1.000, co
rrespondientes á las cartfcs da pago nú
meros 72 y 204, expedidas en 22 de Sep
tiembre de 1913 y 15 de Septiembre de 
1914, quedando satisfecho con las 1.000 
restantes el total de ia cuota militar que 
señala el artículo 268 de 1a referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó U 
persona apoderada en forma lega!, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de ia ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E.̂  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA. 
Señor Capitán general de Baleares.

24  ÍH efüm B n mm

REAL ORDEN CIRCULAR
Eterno. Sr.í El excesivo número de re

clutas acogidos á ios beneficios del capí
tulo 20 de la ley de Reclutamiento, que 
eligen servir en Intendencia, Sanidad, 
Artillería de plaza ó Ingenieros, compa
rado con las plantillas que esos Cuerpos 
tienen, ha llamado la atención de este 
Ministerio por causa de ías perturbacio
nes que esto origina en la organización 
del Ejército, las que serían mucho mayo
res en el caso de una movilización. Aun
que la citada Ley concede á los referidos 
individuos el derecho de elegir Cuerpo, 
se entiende que es siempre á condición 
de que se cumplan todos los preceptos 
que en la misma se establecen, dentro 
del espíritu en que la misma está inspi
rada; y como éste es establecer el servi- 
pio militar según las necesidades genera
les del país y de la organización del Ejér
cito, es indudable que deben irse corri
giendo todos aquellos inconvenientes que 
se vayan presentando en contra de dicho 
fln, y que pueden proceder de aplicar 
con un amplio criterio la Ley de que se 
trata.

Como se detalla en el Reglamento de la 
misma, el destino de los reclutas á un 
Cuerpo se hace teniendo en cuenta sus 
aptitudes y coudicioueSr contando entre

ellas la talla, pero relegada ésta á un lu
gar secundario, como lo expresan clara
mente sus artículos 378 y 379; y si estas 
circunstancias se tienen en cuenta, cuan
do se trata de un recluta, en "general, 16 
gico es que también se apliquen ,á los in
dividuos de cuota, puesto que la diferen
cia esencial entre unos y oíros, no es más 
que la reducción del tiempo del servicio 
en filas en época de paz; y como mien
tras estos últimos permanecen en ellas 
no pueden dedicarse más que á perfec
cionar su instrucción en el orden militar, 
el que no posea de antemano un oficio ó 
conocimiento útil en el Cuerpo especial 
que haya elegido, no tiene tiempo ni para 
perfeccionarlo, ni mucho monos para 
aprenderlo; por consiguiente, no resulta 
útil en dicho Cuerpo, que tiene que lle
nar un cometido especial dentro del Ejér
cito.

Por todo lo cual, y teniendo además en 
cuenta la consideración primordial de 
que los intereses particulares deben que
dar supeditados á los generales de la 
Nación, y en analogía á la limitación que 
el artículo 455 del citado Reglamento es
tablece para ei destino á Infantería de 
Marina de los reclutas de cuota militar,

El R e y  (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por el Estado Mayor Cen
tral, ha tenido á bien disponer, como 
aclaración á ios artículos 454 y 457 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento, aprobado por Real de
creto de 2 de Diciembre de 1914 (C. L. nú
mero 2? 9):

1,® Para que los individuos de cuota 
puedan elegir los Cuerpos de Intenden
cia, Sanidad, Artillería de plaza é Inge
nieros, donde cumplir sus servicios mili
tares, es indispensable que posean algún 
conocimiento útil en los mismos, ó algu
nas de las profesiones ú oficios que se 
expresan en el artículo 379 del Regla
mento.

2.® La petición la harán los mozós al 
Jefe del Cuerpo ó unidad en que deseen 
servir, el cual Jefe queda facultado para 
SU admisión si, á su juicio, reúne las con
diciones debidas y la que se señala en el 
artículo siguiente, invitándole, en caso 
contrario, á que elija otro, dando á su 
vez cuenta á 1a Caja correspondiente de 
la admisión concedida.

Los que hubieran solicitado ya dé las 
Cajas de Recluta su destino á Cuerpo, es
perarán el aviso de los Jefes de ellas, los 
cuales, en el momento de conocer esta 
o r d e n ,  darán noticia telegráfica á ios 
Cuerpos del número de solicitantes que 
cada una tenga. A su vez, ios Jefes de los 
últimos avisarán á las Cajas el número 
de los aceptados, para que éstas notifi
quen á los que deban ser excluidos, á fin 
de que elijan nuevo Cuerpo, con arregló 
á lo que prescriben estas instruccioneá, y 
dado el poco tiempo disponible, so hará 
uso del telégrafo para ia transmisión de 
napa y otroá avisos.

3.® Se limita á un 20 por 100 de la 
plantilla el número de individuos de cuo
ta que pueden ser admitidos en las refa^ 
ridas unidades y Cuerpos.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guár-  ̂
de á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1917.

CIERVA.
Señor...

m i S f  EE!0 PÜBLIdi
1 BELLAS ÍETES

.KBALES OED®NHS 1
limo, Sr.; En virtud de concurso de 

traslación, y de conformidad con lo in
formado por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Re í  (q. D. g.) ha resueltonom*^ 
brar á D. Isidoro Iglesias García, Cate
drático numerario de Instituciones de 
Derecho canónico de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, con 
el haber anual de 4.000 pesetas y demás 
ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramíen-» 
to, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904̂  
se declara vacante la Auxiliaría del p ri
mer grupo de la Facultad de Derecho d@ 
la Universidad de Salamanca, que actual
mente desempeña el Sr. Iglesias García*.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde H 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Diciem^ 
bre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

Méritos y servicios 
de D, Isidoro Iglesias QarciaK

Licenciado en Derecho en 16 de fío-» 
viembre de 1889 y Doctor en |/Sl misma 
Facultad en 1.® de Agesto de 189Í.

Auxiliar numerario de la Facultad 
Derecho de la Universidad de Salamanca 
en 24 de Mayo de 1895.

Ha sido Vicesecretario y Secretario do 
dicha Facultad y Universidad.

Durante ©1 curso de 1901 á 1902 desem
peñó, sin interrupción, la Cátedra de De
recho canónico de la mencionada ün;á« 
versidád, habiendo estado otras veces en
cargado de la misma enseñanza y de otras 
asignaturas.

En las oposiciones para proveer la Cá*- 
tedra citada, verificadas en Abril de 190S 
y en Enero y Febrero de 1905, aprobó to-̂  
dos los ejercicios y obtuvo un voto.

Es au í̂or de un estudio acerca de fa 
prueba de testigos, y tiene reconocido el 
dereého á concursar Cátedras de número 
de lá Facultad de Derecho por Real orden* 
de 1,® de Marzo de 1911.

limo. Sr.: De eonformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

8. M. e l R e y  (q. D. g.) ha te n id o  á  h im  
nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las ooos!clone8 á la Cátedra d/i Deré' 
cho poíuico español comparado con el 
extranjero, vacante en la UniveyMdad 
Murcia:
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'Presidmie,
D. Vicente Santamaría de Paredes, Oon- 

sejero de Insírncción Fáblica.
Vocales.

Académico, Señor Marqués deT Figue- 
roa.

Catedráticos, D. Adolfo González Posa
da, de la Universidad Central, y D. Gon
zalo del Castillo, de la de Barcelona.

Competente, D. Juan Infante, Doctor 
dal Claustro de Madrid.

Suplentes.
Académico, D. Adolfo Alvaraz Buylla* 
Catedráticos, D. José Gascón y Marín, 

üe la Universidad Central, y D. Alberto 
Jar^dón, de la de Sevilla.

Competente, D. Pedro Sangro y Ros de 
Olano.

De Real orden lo digo á V. I. para su co * 
no cimiento y demás efectos, Dios guarde 
á V. I, muchos años. Madrid, 15 de Di- 
eiemkbre de 1917.

ROBES.
leñ o r Sabsecreiario de este Ministerio.

limo. Sr.; Be conformidac^on la 
puesta elevada á este Ministerio por el 
Tribunal nombrado por Real orden de 
12 de Mayo de 19U’, para calificar los | 
trabajos presentados en el concurso de 
premios de la Biblioteca Nacional corres
pondiente al presente año, ^

S. M. el E ev  (q. D. g.) se ha servido \ 
disponer:

1.® Que de las obras presentadas

24  DIdemfer? l ' i l l !

ílmo.  ̂Sr: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ins- 
trncciOB Pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocal suplente del Tribunal 
para juzgar los ejercicios de oposición á 
la plaza de Profesor de término de Arit
mética y Algebra, ampliación de Mate
máticas y Geometría descriptiva, ie  la 
Escuela Industrial de Béjar, por renun- 
cía de D. Benito Conde, á D. Pedro Vaca- 
risas y Bofill, Profesor de la misma asig
natura en la Escuela Industrial de Ta
rraga.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 19 do Diciem
bre de 1917.

EODÉS. '
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, ea virtud tíe con
curso de traslado, á D. Fernando Bethon- 
coiirt Viejobueno, Oficial de Secretaría 
de la Sección admijaisírativa da Primera 
enseñanza de Canarias, con el sueldo 
aiiüEd de 1.500 peseteas y 450 como graíi* 
íicaoion d© resfdqpcia, en la vacante ocu
rrida por fallocimlento de D. Ricardo 
Mora.

De Real orden lo digo á V. í. para su 
conocimiento^ y efectos. Dios guarde á 
¥ . I. muchos años. Maci^íu^ 20 de Diciem
bre de 1917.

RODÉS.

fianza.
considere fuera de concurso, por no re- I 4, «  ̂ ^  *. . .  M ^ ^   ̂ Señor Director general de Pría^era onse-
unlr las condiciones esenciales requerí- '
das para estos certámenes, la titulada 
«rEl romanticismo en los países meridio
nales y .su carácter especial en España».

2.® Q\c'6 se concéda el premio de 2.000 
pesetas, au5;orizado por el artículo 175 
del vigente Reglamento para el régimen 
de las BiblioíecPí^ públicas del Estado, á 
D. Francisco Marti Grajaíes, autor de la 
obFa titulada «E nsa  vq  de una bibliogra
fía valenciana del sígfo xviii, ó Descrip
ción de las obras Imprv'^sas en Valencia 
en dicha época, con un a^^^ndice de do
cumentos inéditos rüferentv̂ ¿?5 á autores y 
tipógf^jfos», la cual obra coiuJituye por 
virtud de estos documentos verda
dera biobibliografía

3.̂  ̂ Que se declare no haber dugsr á 
la adjudicación del premio de pese
tas, autorizado por el mismo artícu lo 175 
deleitado Reglamento, por la circun.Hian
cla de ser asimismo de naturaleza bioDi- 
blio^ráfica la otra obra presentada; y

4.0 Que se den las gracias de Real or-' j 
den á los señores del Tribunal califica- I 
do rpo r él celo y acierto con que han ¡ 
cumplido sil misión.

De Reai orDen lo digo i  V. I. para su 
conocimiento f  demás efectos. Dios guar
de i  Yn I. mucliOv'2 años. Madrid, 18 de 
Diciembre de 1917̂

RODÉS,
Peñor Subsecretaría (fe este Ministerio.

„ M l I S T E S I Ó M  F01MTO

BBAL OKDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente promovi

do por D. Amonio Romeo, como apodera
do de D. José Marha de Ürquijo, en de
manda de autorizavOión para construir un 
tranvía aereo monoc.^ble que transporte 
los minerales de la min a Josefa^ sita en el 
término de San Julián d.o Musques, déla 
provincia de Vizcaya, ai ferrocarril m i
nero de Setares á Salta Caballo, en la de 
Santander, de una longitud de 2.178 me
tros,/Con cuyo objeto presenta ol corres
pondiente proyecto y presupuesto, con 
otro complementario de un puente res
guardo en ei cruce del cable con la ca
rretera de Muriedas á Bilbao, en el kiló
metro 77,802 de la misma:

Vistos el artículo 157 del Reglamento 
general para el régimen de la minería de 
16 de Junio de 1905, modificado por ©1 
,Real decreto de 29 de Marzo de 1914; el 
1S5 del Reglamento de Policía minera de 

Enero de 1910 y la Real orden de 29 
de .Mayo del corriente año: 

dorando:
1.0 Que en la tramitación de este ex

pediente ae han cumplido todas las pres- 
cripcion^ü ryCglamentariagi, ain que fU lu

Gaceta: ^  N Sm . SS58

Información x^ública abierta durante el 
plazo de treinta días en los Ayuntamien- 

¡ tos de San Julián de Musques, de Vizca- 
I ya y de Castro Urdíales, en Santander, 
I así como,en las Jofaturas de Minas y 
I y Obras Públicas no se ha presentado 
i reclamación alguna, 
í 2ó’ Que del informe emitido por la 

Jefatura de Minas de Vizcaya se deduce 
la importancia del criadero de mineral 
de hierro reconocida en la mina Josefas 
en el cual se está realizando ya la prepa
ración dei laboreo, habiéndose construi
do algunos hornos de calcinación, vías 
exteriores y otras instalaciones, siendo 
de absoluta necesidad el proyectado ca
ble aéreo para el transporte do sus insta** 
laciones.

3.® Que con la realización de este pro
yecto se favorece el desarrollo de la ex
plotación de la citada mina, creándose 
una riqueza de gran utilidad pública, sin 
causar ningún perjuicio á los terrenos 

I atravesados por el cable, los cuales son 
í además de escaso valor agrícola, según 
I informa lá Jefatura de Minas de San- 
I tander.
I 4.*̂  Que el trazado del cable no afecta 
I al dominio público ©n la provincia de 
! Vizcaya, salvo el cruce de un arro}'o cuya 
I pequeña importancia releva de que se 
I tome ninguna precaución especial, según 
i informa la Jefatura de Obras Públicas 

de aquella provincia, afectándolo en cam
bio en la de Santander por pasar sobre 
la carretera de Muriedas á Bilbao, pro
yectándose para la seguridad del tránsi
to público un puente resguardo que, con 
ios medios de protección exigidos por la 
Jefatura de Obras Públicas de Santander 
y por la Dirección General del Ramo, han 
de ofrecer las necesarias garantías.

S. M. el Re í  (q. D. g.), de acuerdo cott 
lo informado por la Dirección General de 
Obrab Füblicas, y á propuesta de la de 
Agricultura- Minas y Montes, ha tenido á 
bien autorizar construcción del cable 
aéreo proyectado u depósitos de
la mina Josefa hasta el ftirrocarril de Se
tares á Salta Caballo, declarándose las 
obras de utilidad pública y sometiendo 
la concesión á las siguientes condiciones:

1.  ̂ Tanto la instalación del cable como 
la construcción de las obras complemen
tarias de defensa en la parte de dominio 
público ocupada sobre la carretera de 
Muriedas á Bilbao, se ejecutarán con 
arreglo á los proyectos presentados por 
el peticionario y suscritos en Bilbao en 9 
y 19 de Enero del año actual por el Inge
niero de Minas D. Antonio Maury, sin que 
pjiedan introducirse en él más variacio
nes que las puramente de detalle qúe no 
afecten á la esencia del mismo y las que 
con respecto á estas últimas obras de de
fensa se indican en el párrafo siguiente.

2® A) Los apoyos que han de soste
ner el tablero en la margen izquierda de 
la carretera se colocarán en la linea de 
aeto vivo que limíte ta ©xplenuoito de l í
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misma, de suerte que quede completa
mente libre la explanación comprendida 
entre dicha linea de soto yívo y la arista 
exterior de la cuneta de la margen dere
cha, á cuyo efecto se aumentará la luz 
del tramo hasta 13,30 metros en ves de 
los 12,30 que se le asigna en el p ro jecíc

B) Las dimensiones de los diferentes 
elementos que constituyen el puente res
guardo se aumentarán la cantidad nece
saria á fin de que todo el conjunto con- 
serve, con arreglo á las modificaciones 
impuestas, las debidas condiciones de re" 
iSistencia para el objeto á que se destina*

3.® El concesionario queda obligado! 
antes de empezar las indicadas obras so
bre el terreno de dominio público, á acre 
ditar mnte la Jefatura de Obras Públicas 
de Santander, presentando la oportuna 
¿sarta de pago, haber depositado en la su
cursal de la Caja General de Depósitos de 
aquelia capital, á disposición del Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, la 
cantidad de 108 pesetas, cuya fianza no 
le será devuelta hasta que se justifique, 
por medio del acta de reconocimiento co- 
irrespondiente, que se han cumplido las 
condiciones con que se autoriza la ocu
pación del dominio público con las obras 
mencionadas. Estas obras empezarán 
dentro del plazo de dos meses, contados 
á partir de la fecha en que se notifique 
lál concesionario fe autorización concedi
da, y quedarán terminadas en el de ti’es 
meses, á contar desde su comienzo, de
biendo hacerse bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras Púbiicf S de Santander.

4.*̂  Una vez terminada la instalación 
del cable y la construcción de sus obras 
-55̂ >xnplementarias, el concesionario dará 
:avi«o á las Jefaturas de minas de Vizca-

> ya y do Santander, y á las de Obras Pú
blicas de ei^ta última provincia, á fin de 
que por los íngl^nieros que las respecti* 
vas Jefaturas designen, se reconozcan las 
obras é instalaciones hechas que á cada 
Ouerpo facultativo corresponda, dentro 
da sus especiales atribuciones, pudiendo 
ejecutar cuantas pruebas sean necesarias 
para comprobar su perfecto funciona
miento, y las seguridades que para el 

servicio público ofrezcan. Los gastos que
originen con motivo de estas inspec- 

cio'U'es y reconocimientos, serán abona' 
d o s  por el concesionario con arreglo á 
las dii3po8Íciones vigentes.

5.a fisíe reconocimiento, que debe
rá ser hecho con asistencia del concesio
nario ó persona que le represente, se le
vantará el acta correspondiente, por tri
plicado, á fin de que uno de los ejempla
res quede en poder del interesado, otro 
en el de la respectiva Jefatura, y se envíe 
por cada una de éstas el otro, acompaña
do de informe, ál Gobierno Civil, para 
que éste, á su vez, informe también y lo 
remita [á. este Ministerio, para en vista 
del mismo autorizar si procediera la ex
plotación de la línea y de obras com
plementarias

6.®' El concesionario queda obligado 
á conservar en buen estado toda la ins
talación y obras accesorias, así como el 
puente-resguardo de la carretera, á fin 
de que en todo momento reúna las con
diciones de seguridad y resistencia nece
sarias para el objeto á que se destinan, 
siendo responsable de todos los acciden
tes á que pueda dar lugar una conserva
ción deficiente.

7.® La concesión quedará sujeta á las 
condiciones siguientes:

A) Real decreto de 20 d© Junio de 1912 
y Real decreto de 8 de Julio del mismo 
año, referentes al contrato del trabajo.

B) Ley de t/otección á la industria 
nacional de 14' do Febrero de 1907 y su 
Reglamento de 28 de Febrero y 24 de Ju 
lio de 1908,12 de Marzo' de 1909 y 22 de 
Junio de 1910.

C) A todas las disposiciones vigentes 
en la materia y á las que en ,1o sucesivo 
se dicten con igual carácter,

8.  ̂ Se entenderá este, eoncesión otor
gada sin .perjuicio de tercero, salvo los 
derechos de propiedad y á título preca
rio en lo que se refiere á la parta ocupa
da del dominio público, qii-sáando auto
rizado el Ministro de Fomento para mo
dificar los términos de la autorizaciórí, 
suspenderla temporalniento 6 bacox l̂a ce
sar. deñBÍtivamente si así lo juzgase con
veniente para el buen servicio y seguri
dad del tránsito público, sin que el con
cesionario tenga por ello derecho á in
demnización alguna, sin limitación de 
tiempo de uso para tales restriccio^fes.

9.® La falta de cumplimiento de cual
quiera d© las condiciones anteriores será 
causa suficiente para declarar la conce
sión incursa en caducidad.

10. La inspección y vigilancia peiió- 
dica de estas instalaciones quedará á 
cargo de las Jéfaturas de Minas de Viz
caya y Santander, reservándose á la de 
Obras Públicas de esta última provincia 
la parte referente á las obras hechas so
bre la carretera de Muriedas á Bilbao, ó 
sea en la que corresponde al dominio 
públíeó.

Lo que comunico á V. í. para m  cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
giisarda á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre 4a  1917.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

u Í h í M i i  c m

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN n® COMEBCIO
El Gobierno dinamarqués, por Decre

to de 24 de Noviembre último, ha decla
rado prohibida la exportación de cerve
za y levadura. También ha sido prohibi
da la exportación de ganado bovino, la- 

J tfebíío; Jsb ísjpes, picductcsydee-

70f

poios de animales de esas mismas espe
cies y de cerdo y caballo; conservas, sal
chichas, huevos, manteca, nata, leche y  
quesos. Se conceden, sin embargo, per
misos para esas exportaciones, pues no 
se trata de prohibirlas en absoluto, sino 
de regularlas.

El mismo Gobierno ha declarado per
mitida !a exportación de una cantidad 
limitada de coles de invierno, previa con
cesión de ios correspondientes permisos.

Adiciones á la lista de mercancías cuya 
importación en la Gran Bretaña é Irlan
da está prohibida:

Toda clase d© máquinas que funcionen 
con motor para cortar ó trabajar made
ra, iiicluyendo:

Máqulni^s de serrar de todas clases.
Máquinas herramientas de carpintería*
Máquinas de machihembrar y tala

drar.
Tornos.
Máquinas para cajas y toneles y sus 

accesorios.
Máquinas para acuchillar y lijar.
Máquií^as para carretería,
Máqiúnas para cortar feña.
Máquiaas para extraer fibra y pulpa 

de madera.
Bastidores para sierras.
Toda clase de máquinas para afilar, C6« 

plilar ó moldear hierros.
Ruedas para desgastar.
Bramantes.
Varillas y alambre de latón.
Velocípedos, exceptuando las motoci-* 

. cleías.
Vatímetros y voltímetros.
Lámparas de mano eléctricas.
Magnetos,
Cintas de medir y reglas de todas ola- 

ees, incluyendo nonius.
Micrómeíros.
Plumas, portaplumas, lapiceros y toda 

clase de objetos de escritorio.
Vegetales en salmuera.
Esta prohibición no se aplica á las mer

cancías que se importen con licencia del 
Board of Trade y con arreglo á los requi
sitos y condiciones que en la mism.a se 
consignen.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917,»^E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Salamanca, 
por renuncia del electo con carácter in* / 
terino, D. José Carrillo Guerrero; y  de
biendo ser provista también con carác
ter interino, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 
en aspirantes á la Judicatura y al Minis
terio Fiscal que lo soliciten, dándose pre
ferencia entre los mismos al orden de 
numeración en su escala, y si hubiera 
más de una á los de la más antigua, se 
anuncia por el término de diez días, para 
que dentro de este plazo, á contar desde 
la publicación ael anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id , puedan solicitarla los referi
dos aspirantes, dirigiendo sus instancias 
á este Ministerio.

Madrid, 19 de Diciembre de 1917.—El 
Subsecretario, B. Argente.

l^ireceíéM  éíeM erai 
die lo s  M-eg-istros j  á e l E íotariado, 

limo. Sr.: Vistos el expediente instruíi 
do e» esta Pireoeióu Geuoral á virtud d |
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í:í.lI'4K-a P̂ .jT í-i Ji*0S ñU‘.r}h h--Ú
df' Mo§ a dí3 Ebro, 8: 4)10 exacción be 
chos do busca, coefíbo' algbn latercjádo 
en un asiento dol RBpíBn'o civi!, de ccb- 
díüióa lega! uv> pob^-e 8 'vd.cite eeítib^al
ción del eiti iiiufcñr') f-n
cha de m  exmcién; y el Eeal .decreto de 

' 15 de Noviembre d-:- tb f:
CcB>ldorare'bí qoe d>e E '̂j^letros «vj';; s 

bo/pe b , íroiraoi ..alen <-'*ó¡;íO ú:Uy 
reaare' i , ^-a , rbagm c>r-:o
so e  íd i íbro'' b V n'm'xr'e^d^doTi le-, do 
ceme??toa paf â el r- eao plazo díb ^̂ ié̂ odto, 
eraigracióm ©Bradi^dioo suoiari;)?; d';< se
des' Im jurisdieeiooos, co?aúip de Gaeora, 
de MüDBa, etc., eme

CeBSÍdereoOO' oms en pergomM o a peT- 
elbo reífíboeid:ni de; Eglseío, ídoot-aiaosies 
ó AvuDtam.{0£í^o8, p ac te rúo [esoxmvrso

O insid-aaiorio qoe hay, d.'-sp':;é3 d'- caá- 
renta y siete años de voyy-$cia s/íí Las el 
A rchivo do io s Bs^sb-ásoá s iv i is s .  m? biS'-.’ 
Ba ps.rtie de ©.dos al ;T{.eiíam, ©b eo í;íob icm ’ 
ble y coBtií̂ n© wur^aon bórro, exige-oído, 
por edo boínpo y ps reos al la bu.sea 'de 
setas coya fecha no bü dcieiiniDa por ios 
peticionario?:

CoDsideraodo qoe ís ni poco debe per
derse de vista el primooio da Modíodia 
exm?msda Qüe íiebc iosp.srar en la :Oja- 
cioti d© d rechos psra obtener la prueba 
dáactos doi Ihoristr-o oiisü, de imimeeein- 
dioi© y íreeui'iHe oonyeiasid para tô íOS 
los eindadanoa. como igiiaimente el, que 
los verdaderamenre pobn^s hallen el ac
ceso á esta prueba, absolutameiite gra
tuito, siempre qu© la ciBÜidad de pobre, 
para que sea eñcííz el beoefido conoedi* 
do, se demuestre v aprecie por medios, 
de íteil. y rápida chtonmon, á la par qoe 
reúna los caracteres d-a iadiscuLblildad 
y seguridad necesario; p  ̂ a qt j íio se 
sustraiga al fandonsriu \ pí i  ̂e ón de 
lo qire lega O'nent© lo € 0  e  ̂ r

S/M„ ei Eey (q. D. g.) h oi r . bien 
resolver con feeiia 29 de Mayo último:,'

1̂.® Que io?i' encargados del Eegritro 
civil quo se Ik o b o Juzgados mmil-
c.fpaios, .ciuiiid * t h J  o ceriiñ-.'EcIi-
nes de actos if ĉ  Ui m qit© los pnti* 
Oiónarios se á «« m * '> m fecha exacta 
del asiento ó b  « 1  ̂ j mismo—en el
supuesto d© qi ( f ubjera sido inserí' 
to á su do/x’'M L > <; 0 “ -, p0 rrib.irá.ii en 
concepto de b u h - , / 5  pesetas por g?<ño 
de é^ts^ sin que ©n niogúB caso ei im
porte total de la m'srná pqeda exceder 
de tres pesetas por ia busca de cada 
asiento.

2.  ̂ Que 8i el interesado no señala 
época, la investigación, f lo s  efectos del 
artículo anterior, se hará á contar desde 
la fecha de la petición y  retrocediendo á 
la de la implantación del Registro civíL

3.f Qoe ios encargados de los Regls- 
' tros civiles, para evltsr dudas ace.rca de
Iŝ  exacción de estos derechos, invitarán 
á los interesados á süscribi.r en papel co
mún la petición, sin que por elía se de
vengue derecho alguno,

4 ° Que se exceptúe del pi:go de los 
derechos antes mencionados á ios que 
acrediten su pobreza. En las poblaciones 
que np excedan de 180.000 habitantes, la

pal) ■̂̂'y !-/y í.ny'y « 1 q©
exeurióiu cV'U vGíyytBS expedízíGS .porloB 
ylc.qbÍaB be banic, donde los hobiore, y 
n-ude i\o existan por los A.b̂ oldf-s
PíOíSoUnúoo 00 .los .4;g:odñ'mieBios. E-o. 
dm olndfi'y s 6  vido?' áo moyor poobíoioiL 
biS yo d? a tos dt-borÁu Ir ínb;orizados por 
los Ooinisarlos de Ylgil0 .0 cía del, dbo 
tret '̂'; y

5 d ’Qoe pera todo lo reforente á ’aob^ 
soFoarH'iá y oomyínnip'río^ de lo drioueB- 
ío en .fe pivíemte B,oa.l orden, t?m^o les, 
peTelníi.hrrer' como los e?tcí-o‘gedoB de los 
R:-pis)ros cfvbos podrán aoodlr dirocta- 

dneuó^ á .la 'Dlrócción. Goouiari de los En- 
ganroB, qu;) en doñoibva resolverá lo 
oerdócnte en codo. ceso. 7  si á ello hu- 

lia>n.r, oovrf fflrk ilíh^oípHnnrínmonte
á ÜCî  ©iU'-'-arg3 (;nn?- do los .Re^íietros civiles 
que ieriin jri's ,1o oÍNvveeoto anterior mon
te, de coídbr.e''biv:d y Ja Ley y Regle moa- 
to, p’fosTiOvieodb las demás acciones que
&.’ütor¡m la vlgeoto ley de Jaéüda inuui- 
d p a i

De Real orden, eomunicarla por ei se
ñor Mlairirro de Gracia y; Justicia, y en 
eHMplíminjtto de lo acor-cLuio, lo digo á 
V, L para so eoiioc.!'miento, el da los Jue
ces de primera iustaxicla y ro.o.BÍcipales 
áe eso territorio j  demás'^ efectos. Dios 
gey;Td0 á V\ L iroochos años. Maí|rid, 20 
de Didombro de 1917.—El .Director gene- 
raí, Sí-rivador HaventótL 
Señor Presidente d© la Audiencia Terri

torial de

7 o

fiiS] ; r o  de H M M m

■’̂ irece iém  c&esiei'M l a  B é a d a  
- j  €I?i.§i í̂S Fa® i¥M .

Eñtu I)irecei(m General ha dispuesto, 
que por ia Tosoreda de la misma, esta
blecida en la calle de'Atocha, número 15, 

j! u ’* cp ia pró.xfrim semana, y, 
liorafe desagriadas ai ofactd, los pagos que 
i  címtiiiuación se expresan, y que se en
treguen ios valores alguientes:

' o' 28 de Diciemhre, 
o le Ultramar recono-

Bii^  ̂ ^
Fago 0 .0  i

méo.H poi  ̂ oHl irlos da Guerra, Ma
rina j e s  a Due bu General; facturas 
oordeoteíi de metálico, hasta el núme
ro 95,2*J0.-,

Idem de Idem id. ©n efectos, .hasta el 
núnnero 96,(W.

liiam de idom id  en metálico á loa pre- 
seB,ta.dor©8 6b Madrid y po.r Giro postal 
á loa demásí de factixras dal turno pref©’- 
re n te  por Real decreto d© 28 de Octubre 
de 1.916, que se consignan en reladón que 
al final se inserta.

Entrega d©, hojas áe cupones de 1900, 
oorrespondientes á títulos d© la Deuda 
amortizabie al 5 por 100, hasta el númc 
ro 8ÍI13,

Iíi0 .m d© titu.los de la Deuda perpetua 
a i^ p o r ÍOO interior, emis.l6n d© 80 de 
Diciembre da 1908, por conversión de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27«286.

P:.a.o va áí¿.ryí.;b;y cL cea.; bíóíi de If- 
ioo}íáú la Duivly zxv'eíio?, arreglo á 
-.;;v 'L©y 3;- Reí;!, Joereto do 17 de Mayo 
9 oo AyymU'} de ' J'Ji y Rml deerato de 

Lyrvo de dUn hû -U el eÓBiero 84 601 
ri. l-breeesoa y 34 JJ] 8  del Registro'do 

r3 .y ge ocíe dé Ykoí-o 
dPóort d© tftiJke- <y-1.a Deada .exterior, 

bí agrogíiclón de sus 
r-.'NeíH-:tÍv5aye.)>ya'- de eypoííes con arre- 
y .J> ;íi 3a Eeal or;bvo d© i 8  de Agosto do 
RÁR ri ©f íTH'ro 3.045c

E aO’íwy 4.;̂  capones cié la Deu«
;bk ai 4 por 400 if»,erior» omisiéiide 1917, 
''ooioo:m y,.‘eyyao.:údyy y eor.rieal.es4,

íb> ri.yídyüe prooodontes d© las 
neieix» Ooloiíb.das y ^onortl'íí.gbla 4 
iHu: .100, con a'freglo- á la .ley de 27 do 
iVIarzo de !90»..'í, hasta el número 3,4l7.

Irb.-m de eonverslón el© residuos do la 
Deuda al 4 por 1.00 inte.rior, hasta el nú
mero IMS,

Mem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 p6r UX) a^^jortizable, presenta- 
do8 pa;ra SIS can je'"por. sus respectivos tí- 
t.ub)B arreglo á la Real
ordoo. de 14 Je ái'CtSibre da 1901, el
B Omero 11.140,

Entrega do título.?, del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1.900', procede.!!tos 'de 
üOBveiTsléo de -.otros de ígaa.l. renta d© lafl 
emidonas (ĥ  1892, '1898 y 1899, facturas 
pregantadaa y corrioa-íOvS, hasta el núme
ro 18.794,

Idem de carpetas provisionalea repra- 
seniativas de títuIoB de üa Deuda al 4 
pór 100 amortizable para su canje por 
su? títu.íOS <l6finit.i%"os de .la misma renta, 
hasta ©1 Húmero 1.492,

Fago d© títulos de la Deuda al 4 por 100 
Interior, omisión d© SI de Julio do 1900, 
por conversión d© otros do igual renta 
con ar.regío á la Eeai orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689* 

Inscripciones presentadas en esta ̂  .1)1- 
recciórí para su canje y comprendida# 
hasia el número 16i'>l2.

Eéembolso de acdones d© Obras Públi- 
oíss y Carreteras de 20, 34 y 55 millone's do 
reales, facturas prese'Btadas y corrientes* 

Fago de.intereses do íiiBcripcionés dol 
amm ám  de Julio' de  ̂ 1888 y anteriores, 
no IiíoursoB en preBcrípción,

Idem d© inta'reses de carpetas de tod« 
cUm d.e deudas del semestre de Julio do 
1888 y anteriores á Julio do 1874; rev^m- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos m  todos loS sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 1 Olí interior y 
exterior, no incursas en prescripción.

Entregada valoras depositados en Arcá 
de tres llaves, procedentes de conversio
nes creaciones, renovaciones y canjes.

N o ta .  — Los apoderados que cobren 
créditos de üitrámar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en el 
Ni gociado de Asuntos de Ultramar en id 
forma que previene la Real orden d© 11 
de Abril de 1913.

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.--HS 
D ir^ to r generaif Mamuel Días Q6mmt,
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.4^ 28 d& (kt^hrp^ d& Í9Í6^ q m  dfj m iu fm e ^ m  púr M Trnúrerím ..

rnúMEno'

Ufb 
0ií'«í;‘<5!(5iK.

8.695 
4 517 
6 289 
6.655 
8,291 
8 618 
8.869 
9 803 

10.106
10 582
10.589 
10.882 
11.060
11 128 
11.356 
11.559 
11 808
11 813 
11.925 
í 1.939 
í.l 968 
Í1 999 
12.052
12 055 
12.057 
12.158 
12.258 
12 471
12.563

12.564 
12 565 
12 567 
12 568 
12.569 
12 570 
12 571 
12 574 
12.575 
12 576 
12 577 
Í2.e578
12.579
12.580 
12 581 
12-582
12.583
12.584 
12

586 
•12 587 
12 588
12.590 
12 591 
12 592
12.594
12.595
12.596
12.597 
i2 598 
12 600 
12 601 
12.602 
12 603
12.605
12.606 
12 607 
12 608 
12 609 
12 612 
1:1 e

íf^ isa

5

82 
271 
175
98 

594 
804 
319 
194 
201.

868 
162 
.125 
17.3 
192

407
5S5
322 
260
205 
169 
173
175 
809 
182 
831
229

230 
835 
837
66 

572 
497
206
209
210
169
170
171 

il72 
173 
174'
176
177

78
79 
81 
82 
83
85
86 
87 
y
89
90
91 
24bia.

548
549
550
551
553
554 
558
557
558 
561

d o :;

PKO¥SMO;iá,.

g i

Guipúzcoa.:. 
Cáceres,. , . , .
Tv r̂ueL . . . , 
Córdoba... 
BarceioBa . 
A,ibacete.., 
Barcelona.', 
Seviiiá.. . . .
Idem , . . . .
Teruel.» ... 
Liem - , . . .  
BacIjíJoz., „. 
Gerona. . . .
Avila.. . . . .
J^én,
Luíii'O .... 
M:adrid ,
S;.
Zaragoza. 
Alicante... ..  
G ranada...,
Logo. .......
Logroño^, .■..
íde.m,  -
lde,ni.
Barcelona,. - 
Jaén.. . . . . . .
Barcelona,.. 
Burgos, . . . .

ídem . ......... ..
Barcelona.. . . . .
ídem.. ., .. o,. 
Guadalajara. 
Navarra 
Zaragoza. . . . . .
L'ugo., .
íáem. t 
Idem.
Ciudad E eaí. . .
Idem -
í d e m - . . — ■.
Idem .    .........
Idem ,  ....... .
ídem.e.
Id

FüF:BLO

Idem .. . .  
Soria...., 
M ein.. , .  
Meni*. . .  
Idem ..... 
Idem ,..,, 
ídem ..,'. 
Idem ... - 
Idem.. 
Madrid . . 
Soria.. . .  
Idem. . . .  
Id e m ... .’ 
Id em ..,. 
Itiem. , . ,  
Zaragoza. 
Idem . . . .  
Id em ,... 
ídem .. . .  
Id em ..., 
Id em ...*  
ídem.
ídem .......
ídem .. .V.. 
ídem*. . . .  
Aiicant©.. 
Alava.Alava.». ,T, •.. Vliona.

Irúfí,
Bulionar ie'Ibor. 
-Porteliada.
Viil;;^nueva del Duque. 
(3astellví de Kosanes. 
Paterna.
Oabriis.
A-znalcázar. •
Alanis. '
Fresneda.
Goadaiaviar.
Gñrbayuela. i
Fogueras. ' '
Müñtiío.
¡̂ ‘̂ Diísteban del Puerto, 
Lugo,
Miidrld.
Constantiiia.
:Msíóíl ■■
Penáguila,
Gitanada. *
Oorgo.
QübL
P oyales .
V.uiíOi^a.
BnT.Huna.
Liíi8<'es.
Bjrc^vona.
Prisión Central de Bur

gos.
Merindad de l/a1divieI-Ao. 
CasteLbeii j  
igualada,
Canales dei Ducado.
Leiín.
Gas pe. ■ > '
Lugo.
Viilaiba.
Lugo.
Ii>f rntes.
Tiilamanrlque. ' 
Pledrabuena.
La Soíanat^
Mam,- .
Almagro.
Viilahermosa.
Idem.
Aleonaba, ■
Arguijo.
Aylaips.
Burgo de Osma. 
Candiiicliera.
Yíüar del Campo. 
Navalcabaiio.
Cihuela.
Madrid. ■ '.
Talveiia.
Santa Cruz de Yanguas. 
Talveiia.
Castillejo de Robledo. 
Muel.
Zaragoza.
Puebla de Aibortón. 
Zaragoza.
Zuera.
Letux.,
Jaraba.
Zaragoza.
Navardtn,
Rodán.
Zuera,
Alicante,
Yitoria.

^áÉmoroB^

12 61S
' 12 m 

12 621 
12 622 

^12 62B
12 m i  
12 .,625
11 m  
12.62?
12 6B0 
,12 632 
12 633 
12 mée 
12 635 
12 636 
12 637

12 638 
12 689 
12 610 
12 641 
12.642 
12.645 
12 6i9 
12»652 
12 65B 
12.ÍÍ55 
12 656 
12 657 
i2  659 
12.660 
12 661 
12 662 

D 2 663 
' 12 664 
12.665 
12 66? 
12 668 
12 609
12.670
11.671
12 m
m  673 
l i .6 7 4  
12 677 
12,678
12 m
12 6Í0 
12 681
12.683
12.684 
12 685 
12.686 
12-687 
12.688 
12 689 
12 690 
12 691 
12 692' 
12 694 
12 696 
12 697 
12 698
12.699
12.700
12.701
12.702 
n  703
12.704
12.705 
l i  706 
12.707

! I . ? S
12.TÍO

íJti

418
420 
858 
357 
355 
354 
418 
575 
198 
193 
195 

88 
345 
839 
■ 69 

43

243
98
99

152
153 
156 
836 
839 
3-áO 
842 
3-43 
344 
3-i7 
848 
349 
áoO 
851 
422 
421. 
Í16 
117
lia
112
lia
51
52
53 

209 
21T 
218 
489 
488
503
504
505 
.506 
507 ^
516
517 
»

518
841
58

509
510
511
512
513
514
515
198
199
56
57
59

842
843
844

BE.[;̂ CIÁ :d:0 los  in t e e .e s ADr a

Badajoz:......
ídem. . . . . . . . .
Cádiz.. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem.,.. .2 . . ,  
Murcia, . . . . .
Navarra . . . . .
Garon.a. . . . . .
Ídem
Idem   -,.
■Pontevedra.. 
.Málaga ...?  
Barc-nona. ». 
Gaédalajara», 
Banlia 1'tíiz de 

Teficriie -.«.. 
Balearos-
Lérida. .
I üeM . . . . . . . . .
Almería. . . . . . .
Liem,
Idem..   o..
Mábsga. . . . . . . .
Idem -   .........
Idem............ o..
i.dam. . . . . . . . .  ..
Idem.
ÍF'-m.. . . . . . E . ,
Idem................
Idem  .......
ídem     .
ídem   o.. fl.
.ídem,. . . . . . . . . .
Badajos .
Idem
Gidpáscóa....«  
Idem
Idem,
Palencia...........
Idciiii
Oviedo
Idem C..O.....O
Idem,  ---- -
Logroño.. . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem  .............
Hwelva.
.Idem. .
Huesca . . . .
Idem..............
Idem .  ...........
■ídeni.
ídem.
ídem
Idem................
M adrid. .........
Huesca . . . .
Barcelona. . . . .  
La Coruña.. . . .
Huesca. .........
Huesca. .........
Idem ................
Id e m ... . . . . .  -,
Idem.
Idem.
Idem ^
Gerona*
Mem.
Ooruña.. /,* •,
Idem...............
i dem. . . . . . . . .

Id em u ........

Valle de Matamoros, 
Badajoz.
Medina Sldonia.
Arcos de la Frontera, 
IJbrique.
Aridos de la Pronteráá 
Murcia.
Gen día de Galar.
Vail de Yianya.
S'í-et.
Mont»?ígut
Cañiza.
Máíírga,
Bí:í.rcelo3ia«
Luzón.

Tegueste,
PEtHia.
Farrera, . 
íde:m,
Eecullar.
(’uevss.
E-cu llar.
..Arriate, "
Málaga.
ídem..
Fu en giróla.
MáL^ga.
Archklona.
Cortes de la Frontera.
ídeñL-
Málaga. -
Ron ría,
Meliíla.
La Haba.
AceiieliaL 
,Z a márraga.
Lí^gazpiii.
Irúa.
Perázsmeas.
Barruelo de SantuJIán. 
G'jdn.
YlBavieiosa.
Tineo.
Pradejón.
Arnedo.
Baf os de Río Tovie, 
Huelva.
Zalamea la Real. 
Barbastro.
Peralta de Alcofea. 
Siétamo.
Apiés.
Grañén.
Alcalá de Gurrea.
Toledo.
Madrid.
Huesca.
Barcelona.
Oarbalio.
Albalatillo.
Bolea,
Idem.
Peñalba.
Tardjienta.
FiioaL
Taifortft.
Santa O tím n  d© Farnfgv 
Idem.
Árteijo.
ÁTzúa.

- Garba 11 óo 
.Barcelona.

í a
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N Ú M E R O

De la 
Direeoión.

12.711 
12 712
12.713
12.714
12.716
12.717
12.718
12.719
12.720
12.721
12.722

De la 
Delegación.

845
846
423
424 
417
169
170
171
172
173
174

HESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Barcelona
Idem........
Badajoz. . 
Idem .,.* , 
Córdoba.. 
Ge enea. . 
Idem.., „. o 
ídem ,. . . ,  
Idem. . . . .
Idem.......
Idem . ..««

P U E B L O

MmivGBñ.
Barcelona.
Oliva de Jerez.
Puebla del Maestra
Córdoba.
Rubíelos Altos. 
Cañada Juncosa. 
■Eubielos Altos.'
Yalera de Abajo, 
Campillo de Altobuey. 
El Cubillo. •

Madrid, 19 d© Dioiembro M. Blas

N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
-------- 2.-,.,

Do ía De PROVINCIA P U E B L O
Dirección, Delegación, 1,

12-723 175 ' C u en ca ...... •• i Y a l e n i  de Abajo*
12.724 176 Idem---- . . . .  . íacmv ^
12.725 177 ídem.---- . . . . . . Cañadái Juncosa,
12 726 178 Idem............. .. Fuentes Buenas.
12.727 179 Idem. . . . . . . . . . Oimedilií^ del Campo.
12.728 180 Idem. Yiilarejo 4^1 Espartal.
12.730 182 I d e m . ^ Huéiamo.
12.731 183 Idem» B o lJ ig a .
12.733 185 Idem ................ Tribuidos,
12.734 186 Idem .. 0 . Sisant©,
12.785 187 Idem .---- ----- El Pedernoso,

Esta Dirección General ha acordado 
q;u0 el día 28 de ios corrientes, á las once 
de su mañana, j  en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docuoicn- 
tos amortizados que correeponde efectuar 
©n ©1 presente mes.

Madrid, 22 de Diciembre de 1917.—El 
Director gbneral, Manuel Díaz Gómez. ,

MISTERIO DE 60BERMACIÓM

Las vacantes producidas en el perso
nal administrativo dependiente de este 
Ministerio dorante el mes de Noviembra 
último qu© se destinan á la amortización, 
con arreglo al artículo 2.*̂  del Real decre
to de este Departamento de fecha 16 del 
mismo mes, y en compiimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 19 del de Hacien
da de 3 de Marzo último, poBÍendo en vi
gor el dictamen de ía Comisión general 
de Presupuestos del Congreso, fecha 6 de 
Diciembre de 1916, son las siguientes: 
una plaza de Oficial de tercera ciase, con 
2.500 pesetas; dos de cuarta, con 2.000, y 
una de quinta, con 1.500, en las plantillas 
Central y provinciales.

Madrid, 20 de Diciembre de 1917.=^! 
Subsecretario, M. Enrique Picó.

H lS 'eeeién  G e n e ra l de  Adminiflh 
trae ió n «

Instruido el eispediente de clasiflcación 
^  Ja obra pía instituida en Santaelia 
^órdoba) por D Melchor Fernández del 
Postigo, en cumplimiento del trámite 1.® 
dal artículo 57 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se cita por un plazo de 
veinte días á los representantes é intere
sados en los beneficios de la fundación, 
a l objeto de que formulen las reclamacio
nes pertinentes á su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en la 

Ramo de este Ministerio.
Madrid, 21 de Diciembre de 1917.--EI 

Director general, José Liado,

expediente de olasificaciSn 
n  * lostítuída erj Oviedo por

y Fernánd^ez; en cumpli- 
miento del trámite 1.» df̂ >, artículo 57 de
cití pircún m n rn  ""Asino  de 1899, se
teresados y person?^ ^dftrpiniin Oí que se crean conderecho al F&ttonr ^  A d m in is tea c ió n

de la obra pía, á fin de que aleguen lo
qu© estimen pertinente á su derecho, para 
lo cual tendrán de manifiesto el expe
diente en la Bección dal ramo de este Mi
nisterio.

Madrid, 21 de Diciembre de Í9Í7.=E1 
Director general, José Liado.

'ím m rw M . € # i r e @ ^

SECCIÓN DE TELÉGEAFOS
Por consecuen '̂iís  ̂ de la propuesta fo r 

m ulada  por ©I Mií^i^terio de la Guerra 
con fecha 12 de O ctubre ú ltim o  y  12 del 
actual, han s id o  d e s ig n a d o s  para destino 
civil, con fecha 20 del corrA'^Bte, los Sar
g e n to s  que á continuación SO expresan:

D. Juan Romero Fernández, Oi'denanza 
de segunda, MeiilJa.

D. Vicente G iiro ía  Alós, Ordenanza de 
segunda, Barcelona.

D. José Martínez Villanueva, Ordenan
za de í^egunda, Oáceres.

D» Bernardo Calvo Manchado, Orde
nanza de sf?gonda, Cáceres.

D, Daniel Manzano Alvaro, Ordenanza 
de Sí^gunda, Medina del Campo (falla*' 
dolid).

Madrid, 21 de Diciembre de 1917.««EI 
El Director general, Bivona,

Mll^lSTERiO DE FOMENTO

S)iE*®e€iéia Fii®

EXPLOTACIÓN DE FERROCARRILES

Examinado el re^ciirso de alzada inter
puesto por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur d© España, contra pro
videncia de ese Gobierno, de 21 de Octu
bre de 1916, imponiéndole una multa de 
500 pesetas por el retraso injustificado 
del tren 17-22 del día 5 de Enero del mis
mo año:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía, son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del periodo álgido déla huelga de 
maquinistas y fo|íoneros, que sufrió esa 
Compañía y que [produjo perturbaciones 
en el régimen ordenado de la explotación, 
circunstancias qrte ese Gobierno no ha 
admitido como caso de fuerza mayor, en 
vista de lo dispuesto por la Real orden de 
26 de Enero de 1916; que la Compañía ha

sostenido siempre que la huelga de ma» 
qninistas y fogoneros íué para ella un 
(caso fuerza mayor; que ha entablado 
contra la Real orden el corres
pondiente recurso csontencioso-adminis- 
trativo, y que no habiendo quedado firme 
aquella disposición, ese Gobidruo no ha 
debido castigar la supuesta falta, J  en. 
último caso ha debido dejar en suspenso 
toda resolución hasta qu© se declare si es 
Ó BO caso de fuerza mayor la. huelga;

Resultando que ©1 In genier©* Jefe de la 
cuarta División d© ferrocarriles al propo
ner á V. S, en fecha 13 de Mayo de 1916, 
la imposición de la multa de qu © se trata, 
lo hizo fundándose en que los retrasos 
del tren fueron debidos al mal servicio 
de tracción:

Resultando que por la Real orden de 
26 >̂0 Enero de 1916 á que hace referencia 
la Compañía, fué desestimada una instan
cia de la misma elevada á este Ministerio, 
solicitando que se declarase que los re tra
sos experimentados por los trenes desde 
©i principio de la huelga hasta ©I 15 de 
Diciembre de 1915, se considerasen como 
debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
ía Compañía de los Caminos de Hierro 
¿el gur de feispaña, la Sala de lo Conten- 
cioso-Á¿!DÍnistrativo del Tribunal Supre
mo, resolvió éfi 8 de Abril de 1917, absol
ver á la Administración de la deáianda y 
dejar firme y subsistente la Real orden 
citada, y por Real orden de 28 de Mayo 
del mismo año se dispuso que se cum
pliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe máa 
que, ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso do que se trata y 
confirmar la providencia del Gobernador;

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuestq por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1917.=El Director general, 
L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.
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